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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0718-M

Quito, D.M., 10 de abril de 2024

PARA: Sr. Christian Mauricio Cruz Rodríguez

Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO 

  Sr. Arq. José Adolfo Morales Rodríguez

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

  Sra. Ing. Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca

Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

ASUNTO: Insistencia en cumplimiento de Resolución de la Comisión de

Ordenamiento Territorial No. SGC-ORD-019-COT-011-2024 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del señor Concejal Michael Aulestia Salazar, Presidente de la Comisión

de Ordenamiento Territorial, conforme lo establecido en el artículo 67.62 del Código

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, considerando que ha vencido el

término establecido en la resolución No. SGC-ORD-019-COT-011-2024 de la Comisión

de Ordenamiento Territorial, emitida en la sesión ordinaria No. 019 realizada el lunes, 01

de abril de 2024, notificada mediante memorando No. GADDMQ-SGCM-2024-0640-M,

de 02 de abril de 2024, relacionada con el proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA
AL ARTÍCULO 27 DE LA ORDENANZA No. 106-2020-AHC, SANCIONADA EL 03 DE
DICIEMBRE DE 2020, REFORMADA POR LA ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE
RECONOCIÓ Y APROBÓ EL FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO NO. 679362,
SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LOTE A TRES-SEIS (A3-6),
"EL BOSQUE" DE LA HACIENDA TAJAMAR, PARROQUIA CALDERÓN”; me permito

solicitar a usted que de manera inmediata se sirva dar cumplimiento a la misma.  

 

El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente 

link: https://tinyurl.com/4ny7c4xs 

 

Particular que informo para los fines pertinentes.   

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 

- GADDMQ-SGCM-2024-0640-M - SGC-ORD-019-COT-011-2024.pdf

Copia: 
Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Srta. Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2024-04-10  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-04-10  
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